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DIARIO DE

' Del miércoles i 3  de■1 n ;

BARCELONA,

setiembre de 1,820.

_ . San JFclipc mártir.

<, Tjas Cuarenta Horas están en la iglesia .de í»nta María Magdalena , de 
ícligiosas de San Agustin : se reserva á las siete.

Sale ^  Sol á las.p h. 4  ̂ m. y  se pone á las 6 h. l 5  m. .

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera;
11 11 noche.
12 6 mañana, 
id. 2 tarde.'

18 grad. 3
17 5 
21 3

28 p. 3 1 . 1 
28 2 5 
28 2 6

0 . sereno.
Idem.
S. S. 0. V. sereno.

Mando militar.

Servicio de señor-es gefes y  ojiciales.

Comandante el coronel D. Juan Desvalía.
Señores oficiales D. Luis Montero , D. Josef Albelda , D. Josef González 

Sanjuan , el marques de Lió , D. Juan Artis , D. Mariano Coll , D. Magia 
Masferrer , D. Alejo Jalls , D. Antonio Manega , D. Diego Gironella , D. 
Josef Ciará , D. Ramón Torres , D. Francisco Canals , D. Josef Nadal ’ D. 
Onofre G ispert, D. Antonio Carrenj , D. Francisco Soler y D. Salvador 
Petit. =  pentura Mena.

ESPriNA.

Embarcaciones que entraron en Cádiz desde 26 de agosto 
hasta 2g de dicho.

Dia 26. =  Fragata sueca San Felipe , M. C. Federic Lesun , de la Hara- 
*a en 4g días , con 1620 cajas de azúcar y  Boo (ueros á D. Miguel L  pez y  
cornpañia. Fragata española Gazela , maestre D. Pedro Manega , de Cuba y  
la Havana en 40 dias, con azúcar , cafe , tabaco y  carey. Ademas han en­
trado dos americanos y  quince españoles.

Y  ha salido una polacra española.
^««to Cristo del Buen Viage , capitán Joa­

quín Gomila de Malaga y Algeeiras en un dia , ron frutos para América, á 
D. Andrés Gdera. Laúd español la Virgen de la Mar , patrón Gerardo Ma- 
nstany , de Salou en 18 días , con aguardiente , papel y  almendras. Ade­
mas han entrado un sueco , un ingles , dos franceses , un holandés , un ame­
ricano y  trece españoles.

Ayuntamiento de Madrid



5 i i 6  .fh
Y  ha salido un sueco y  un dínámarqties.
Dia 28. =  Han entrado dos ingleses y tres españoles.
Y  han salido un francés y un ingles. ' : h  i
Dia ag. 3: Anoche el bergantin español San Juan , patrón Juan Basfernr,

de Tarragona y Gibraltar en un dia , con vino , aguardiente , papel y  fierro. 
Bergantin de guerra correo el Voluntario de t.ádiz, su comandante el tenien­
te de navio D. Jósef Maestre , de la Hávana en 34  dias, con correspondencia, 
cacao , grana y a55oco ps. fs.>y 854  onzas de’pro , donativo para las familias 
de las víctimas dcl 10 de marzo- Ademas un ingles , un portugués y  un es­
pañol.

Y han salido un holandés , un dinamarqués, dos ingleses y un español.
,1;;-V M adrid  2g de agosto/

AH TICCLO DE OFICIO.

Cirhi\ar‘‘tlel trihimal esf/eciál de Guerra ''y' Marina.
El SfJ secreta rio de Estado y  del Despacho de la G uerra, en Real orde»' 

de 3o de julio ultim o, me dice lo que copio:
«He dado cuenta al Rey de la causa formada á petición del mariscal de 

campo Don Jaime tiarcía Conde por la rendición de la plaza de Lérida, 
ocurrida el 7 .rde mayo de 1810 , y  con presencia de cuanto en ella resul­
ta,- como délos defectos sustanciales que en su seguimicuto se han come- 
tid o , del tiempo ([ue para su conclusión se necesitaria, y  que para con­
tinuarse seria preciso fuese , según ordenanza , empezando las actuaciones
por los sugetos que asistieron íÍ la junta celebrada en la mañana del 14 de 
mayo citado en el castillo de G:rida , y  opinaron por la capitulación, la 
muerte de muchos de estos, el tiempo que ha trascurrido^ y  la pOsésion 
en que se hallan de su buena conducta ; y S. M, en su vista , óonformátido- 
se con el parecer del tribunal especial de Guerra y  Marina j ¿e ha servi­
do resolver que se corte esta causa en el ser y  estado que se halla , por ser 
imposiblé su continuación , atendidas las dificultades que sé ofrecen , y  á 
los acontecimientos que han sobrevenido; quedando nula y  de ningún 
valor la orden general dada en el ejercito de Cataluña del 20 al 21 de mayd 
de 1810 ; pues no habiendo surtido los efectos con- ningrmo* dedos gefes,' 
oficiales y  tropa de la plaza de Lérida, exije la justicia , la razón y  la 
equidad , que tampoco pueda ni deba ofender la buena opinión y  fama 
del difunto mariscal decampo D. Jaime García Conde, ni perjudicar su 
memoria , ni el concepto que se adquirió por sus buenos anteriores servi­
cios ; declarándose y  publicándose asi, y  que se tilde y  borre de los libros 
donde se halle estampada la referida orden general del ejercito como nula 
é ilegal, á fin de que en tiempo alguno pueda ofender la memoria y ser­
vicios de los comprendidos en e lla , quedando terminada de una vez esta 
complicada y  defectuosa causa. De-Real orden lo comunico á V. S. para 
(onociiaiento y  cumplimiento del tribunal, consecuente al decreto de i.° 
de junio de 1812.”

Publieada en el tribunal la anterior Real resolución , ha acordado la 
comunique á V . como lo ejecuto, para su inteligencia; y  á fin de que dis­
ponga se publique en la orden general de ese ejército y  provincia de su 
mando, con arreglo al articulo 23 ; título 6 .°, tratado 8.° de las Realee 
ordenanzas. Madrid 14 de
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Idem  3 i . ■ .

Circular dcl minis'terío de G uerra^.! , u, i , 1 
Los señores diputados secretarios de las'Cortes icón fcdiá <1.'̂  á e l corrieíi- 

te me dicen lo que sigue: , .
xtExcmo. S r .: Las Cortes han tenido en consideración loespueslo por el 

tribunal especial de Guerra y Marina en la consulta que devó al Rey 
con fecha de lo  del corriente acerca de las observaciones hechas por el 
asesor-idel cuerpo de Gvtardlas de, la Real l ’ersona para proceder á la lor- 
macion de causa sobre loi'ocurrido en el cuartel de dicho cuerpo en la 
noche del . 8 al g  de dicho raes  ̂ y  teniendo presente que la consulla se 
reduce .á que las Cortes determinen cual de las dos ordenanzas debe con­
siderarse como vigente, si la de 176 9 , que en su artículo 1.®, que trata 
del fuero y  conocimiento de las causas civiles y  criminales, prescribe que 
la formación de la sumaria pertenece al juzgado del mismo cuerpo , ó si 
la de . 1793^ .que_en.su articulo 13 comete este encargo al ayudante de 
.sepiana, siendo indudable que hasta ahora se halla >en .toda su fuerza 
y  vigor la de 179 2, porque nada se ha prevenido en contrario al cuef- 
po de Guardias •, y  que por otra parte no es menos evidente c¡iie habicudose 
mandado en el articulo 3 .® del decreto de las Cortes gcueralc*s y  exlracr- 
dinarias de 2.5 de agosto de i 8 i 3 que dicho cuerpo coiitiiii’ase rigiéndo­
se por la ordenanza de 176 9 , no ha podido considerarse este decreto co­
mo reglamento ó de pura organización , sino constitutivo del cuerpo en 
todas sus partes , y  en tal concepto ha debido hacerse mención de el al 
renovar la observancia de los expedidos por las GirU-s, sin perjuicio de 
que los Guardias continuasen bajo el pie y  fuerza a-tual hasta que se les 
de nueva forma. Fin vista de todo se han servido declarar las Ct rtcs (>ue 
hasta aqui ha debido formarse por el ayudante de smnaua, con arreglo 
a la ordenanza vigente de 179 2; la sumaria .sobre la ocurrencia en fel 
cuartel de Guardias la noche del 8 al 9. del corriente 5 y  que en ciiui- 
plimiento de lo dispuesto por. S. M. por punto general respecto de la re­
novación de los decretos de Cortes, debe el ministro de Guerra man.- 
dar que se renueve y  ponga en observancia el de ab de mayo de i8 i3  
en los términos espresados (, en cuyo caso, pasará la causa al.juagadó dcl 
cuerpo,, para que ijior él se continué hasU sn ¡co n clu sió n lo  másmq que 
se ha practicado • con todos los. demás.procesos que se hallaban! radicados 
en los tribunales que ban sido suprimidos , ó han variado de forma cou 
el establecimiento del orden constitucional.”

Y  en su consecuencia el Rey se ha servido resolver que se renueve y 
ponga en observancia el citado decreto de 23 de marzo de i 8 i3 en les 
términos lespresadós. De Real Orden lo comunico á V . para su inteligcn* 

y  gobierno. Palacio 21 de julio de .1820.
/dern 4 de setiembre.

Circular del ministerio de la Guerra.
Por el ministerio de Gracia y  Justicia se ha comunicado al de la Guer­

ra con fecha 25  de agosto próximo pasado la ileal orden siguiente:
«Queriendo el Rey dar toda Ja estension posible á los generosos sen­

timientos de su corazón bene'fico , ha venido en condescender cou la es- 
posicion que le he hecho eu favor de los súliditos desgraciados que gimen 
cu loa presidios, sufriendo el castigo de unos delitos en que desgraciada-Ayuntamiento de Madrid
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mente incurrieron , mas bien por efecto de flaqueza, que por perversi­
dad de ánimo. En consecueniaa se ha servido resolver que a lodos aque­
llos que se hallen en dichos depósitos .se les rebajen dos años de sus con­
denas , alzándoles también la retención á los que la tengan , no siendo 
sus delitos délos exceptuados en el indulto general, que acaba de espe­
dirse en celebridad del restablecimiento del sistema constitucional y  del 
venturoso dia 9 de julio próximo pasado , en que S. M. realizó en medio 
del G)iigreso de los representantes de todas las provincias del reino el ju­
ramento solemne de la Constitución política de la Monarquía , de cuyo 
decreto aconápaño copia. De Real orden lo comunico á V. E. p-.rá su in­
teligencia , y  que se sirva dar las correspondientes á su cumplim ento.”

A yer 5 hizo el general Riego el paseo triunfal que estaba dispuesto , y

Sara el cual se habían hecho las prevenciones oportunas. A la s  11 y.nie­
la de la mañana salió el general de su posada del Angel.) en uea carretela 

magnífica , acompañado de un regidor y  de diputados de las sociedades pa­
trióticas de la Fontana y  Malta , y  asi pasó á las casas consistoriales, don­
de le recibió en cuerpo el ayuntamiento. El geoer.al salió al balcón , y  dió las 
gracias al pueblo que le acompañaba de la honrosa acogida que le hacia, 
y  de los vivasen que no cesaba de prorumpir. De allí continuó su'paseo 
por la calle mayor y  la de Alcalá , y  volvió por la carrera de san Geróni­
mo á la Fontana , siempre escoltado de un pueblo numeroso , que levantaba 
al cielo sus aclamaciones no interrumpidas. A la s  tres se habia dispuesto 
en la FonI ana un suntuoso banquete, á que fueron convidadas las autorida­
des , otras varias personas distinguidas , y  gran número de individuos del 
ayuntamiento y de las sociedades patrióticas de la Fontana y  Malta , que 
costeaban estíi función t en la comida,reinó un gran orden y  mucha alegría. 
A  la noche la comitiva pasó al teatro del Principe donde se representó á 
Enrique 111 de Gislilla , y  continuaron los aplausos , los himnos nacionales, 
y  todas las demas demostraciones de jubilo , que se hicieron en iguales oca­
siones , y  por igual motivo con los generales Arco-Agüero y  Quiroga.

Idem 5 .
Guando anoche estendiam^os la notica del pasco triunfal del general Rie­

g o , y  dábamos cuenta! del jubilo que Rabia reinado en toda la función , es­
tibamos lejoS de sospechar que este se lurbaria por las escenas del escándalo y  
de deaórdenque entretanto pasaban en el teatio. El pueblo pidió que se 
cantara una letra , cuyo estrivillo es trágala perro, y  el gefe político man­
dó que no se hiciera , manifestando no estar anunciado en el cartel, pero 
guiado sin duda por el noble motivo de no acostumbrar al pueblo á oir 
en el teatro; cancioneís poco dignas de el. El pueblo insistió , y  el respeto 
á la autoridad , y  por consiguiente á la ley , fue atropellado , no sin gran 
dolor de los que creen que la conservación del órden publico es la primera 
necesidad social , y  que no hay este orden , cuando falta la justa y  debida 
deferen<óa á la voz de los magistrados. Intimamente convencidos de la in­
mutabilidad de los principios tutelares de la existencia de los pueblos , de- 
seariamos nosotros que en circunstancias semejantes diesen las autoridades 
el ejemplo de una firmeza catoniana , y  110 se dejasen intimidar por los gri­
tos ni por las amenazas. Donde quiera que se conduce asi el que manda, 
«ste seguro de imponer respeto, mientras que con la  conducta opuesta no
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Idem  6. '
El general Velasco gobernador de Madrid, el general Riego , el co­

ronel San Miguel y  el teniente coronel Manzanares han recibido ordenes • 
para pasar el primero ¿Z am ora, el segundo á Oviedo , el tercero áV a-; 
iladolid y  el cuarto á Barcelona. El gefe político ha })ublicado hoy un 
edicto ‘ enc¿gÍG0 , amenazando con el rigor de las leyes á los que intenten 
turbar el orllen. =  Durante tres ó cuatro dias hemos estado sin duda ame­
nazados de riesgos y  de ralamidades , pues que hemos notado precauciones 
militares, que manifestaban estar el gobierno aparejado para rechazar la 
fuerza con la fuerza. Nosotros repelimos con este motivo lo que hemos 
dicho tanta.9 -veces 5 la anarquía es tan funesta ci lo menos como el des­
potismo. El gobierno que nos salve de la anarquía será pues acreedor 
¿ ' todo nuestro reconocimiento.

Los aj'udantüS de campo del señor general Liego nos han dirigido el
siguiente papel.

Los pechos generosos de los verdaderos libei-ales no abrigan sentimien 
de venganza contra sus enemigos, a los cuales perdonan sus agra­

vios , dispensan su compasión , y  cuando les es posible , sus beneficios. Clá- 
diz cubierto de consternación y  de luto en el dia 10 de m arzo, es un 
modelo permanente de la moderación que caracteriza á los verdaderos li­
berales , puesto que ha sabido contener su indignación centra algunos au­
tores ó cómplices de su desgracia, hasta que la l e y , á la cual deben 
todos los buenos españoles mi acatamiento profundo, pronuncie sus sa­
grados oráculos. Pero este  ̂ pueblo sumiso á las' leyes, y  acostumbrado á 
respetar el orden, debe a su posición y  á las influencias benéficas do su 
cum a, el humor festivo de sus habitantes, que creyeron que una vez 
u otra podría permitírseles el inocente despique de un sarcasmo contra 
enemigos, que no contentos con haberla inundado de sangre, conspiran 
todavía en secreto contra las instituciones saludables que hoy nos gobier­
nan. Tal fue el origen de la canción de Trágala perro.

Concurriendo el general Riego el dia siguiente al de su llegada á Ma­
drid al teatro de la Cruz , sus ayudantes que vieron la alegría y  el en­
tusiasmo popular, y  que supusieron que á aquella Cesta verdaderamen­
te cívica no asislirian mas que personas adictas al sistema , no tuvieron 
reparo en entonar la citada letrilla, sin ocunírseles , que el pueblo se 
apoderaría luego de ella , y  jrodria aquel inocente desahogo dar ocasión 
a mimltos y  ¿ denuestos, que agriasen los ánimos y  diesen pábulo á 
ias divisiones. ^

Estaba muy lejos de la intención de los ayudantes del general dar 
un paso que condujese á un resultado tan triste, y  mucho menos que 
se atribuyese á su gefe el haber entonado la canción que solo dios can­
taron. El general no posee el fútil talento del canto ; distínguele sí el 
Valor en los combates , la serenidad en los peligros , un amor ardiente 
a su patria, respeto profundo al orden y  a las leyes, y  el conocimieiiT 
tn de que todos los ciudadanos son acreedores á miramientos y  atencio­
nes , y  tanto mas cuanto sean mas desgraciados. La delicadeza obliga áAyuntamiento de Madrid



sus ayudantes á hacer pública esta declaración , seguros’ de que si algu­
no reprende el exeso de entusiasmo juvenil que mostraron en el teatro 
de la Cruz, entonando aquella canción, nadie tachará Ja pureza de sus 
sentimientos, ni dejará de apreciar la franqueza de su .confesión.

Miscelana.

Acabamos de recibir noticias de Portugal que réctiCcan las que dimos 
en el suplemento de nuestro periódico dcl jué'ves 3 i del pasado.bin el anun­
ciamos que en Oporto habia habido una revolución , y  se había proclama­
do él regimen constitucional , y  en efecto asi se ha verificado. Dijimos tam­
bién que se aseguraba que la misma novedad habia sucedido en Lisboa; 
pero esta voz ha salido falsa , y  el dia 3o  de agosto todo s ^ i a  en aque­
lla capital en el antiguo estado. Univeisuí.

E l Gefc Poliiico superior de csla provincict. d i o s  hoLitantes dc'M ádricL  
a U D A D A A O S :

Una desagradable ocurrencia acaecida en el teatró del Príncipe en la 
representación de antes de anoche, oen rví'ncia promovida por úncelo in­
discreto , os ha hecho ver cuan necesario es el vigor eu.la autoridad , si h e ­
mos de vivir bajo el imperio de las leyes , al- mismo tiempo, que ha dado 
una nueva prueba de los buenos sentiurientos ,que os :aiiiman. .I,os. que 
exigieron cpn tanta imprudencia que los áettyre$ ejecutasen ló  que úo anun­
ciaba el cartel, ¿ignoran el respeto con que. deben mirarse todas las dis­
posiciones que contribuyen al orden y  á la tranquilidad del publico ? ¿sa­
ben las.funestas consecuencias que puede acarrear la instabilidad de los 
actos del Gobierno ?

Ciudadanos: La verdadera libertad, la que emana d el. código político 
que hernOs jurado, la que sus sabias disposiciones nos aseguran, es in­
compatible con la indocilidad , con el desdiden, con la lulta de respeto 
á los magistrados. El español constitucional es el que se somete á los ór­
ganos de la ley ; el que venera el sagrado carácter de esta en los que son 
sus inslruruentos y sus ejecutores ; en fin , el que prefiere á todo el honor 
de su patria , que es una asociación de hombres libres, y  no una reuuioa 
de i’nsübordinados. ’ i

Penetrado yo de estos principios, sabré sostener ron energía la autori- 
d.id <pi ha depositado en mis manos el bey Constitucional, asi como los 
fieles habilan.les de Madrid continuarán dando egemplos de amor al or­
den , respeto á la Constitución , y  fidelidad al Monarca. Madrid 5  de 
setiembre de 1820. =  El C ele político de la provincia de Madrid.

{Diado de Madridi)

C A P I T A N  G E N E R A L .

Soldados de la guarnion de M a d rid , beneméritos individuos de la 
milicia nacional local.

Anoche me habéis dado una prueba mas de vuestra disciplina , subor­
dinación , presteza en los inoviiuientos y  virtudes cívicas de que estáis ador­
nados : insuílada la tranquilidad publiea por un puñado de facciosos, que 
socolor de viva el Rey y  viva la Constitución, no aman ni uno. ni otro, y
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buscaban lo que tro áíallál*oh ,^hxibe.áe echáí mano de vosolrós  ̂ en un mo­
mento se^viáron rodeadbs en todas direccionés j y  sU’ exterminio liiibiera. si- 
du tan.pronto oonm mi to!z lo pronunciafa , si mi prudencia no mandara mi 
lengua: vuestra sola presencia aterró á los malévolos , que sedientos de era- 
p.eos, y  im siendo dignos de e llos, buscan en un trastorno lo que no halla­
rían , Jos buenos os bendijeron j y vuestros gefes os alaban , iiero tales esce- 
Ms no debem repetirse ; el-bello sexo , el pacifico ciudadano fue asustado-, el 
heroico p utilo  madrileño lo íuponiati -representado por grupos entre los 
oua es; i’egularrn^ehtp no liabriá Uingíiii patricio , y  su representación (pro­
pia solo de su lentísimo Ayuntamiento) se vio prostituida: en este con- 
cepto , y en el que la Constitución , las leyes y  lodo derecho de gentes exi­
ge corlar, tamaños niales-, he dictado providencias tan se'iias en vhlud de 
«eal ordén , y  de unión -con el Sr. Gefe político , que creo hq vuelvan 
a sttcqder jlrnasqisi auu hubiese parcialidades exaltadas , que sepaiáa.;Iose de 
a madre pat¿iaibuscasen sir ruina , m i deber me impoue el contenerla mi

lionoí et avisarrlay y  mi firmeza egecutarlo,
 ̂ Estoy m uy satisfecho délos scñorés gefes, oficiales , sargentos , ca­

bos y  soldados de todas arm as, y  á todos rindo gracias por su buen 
comportamiento , sü urbanidad con los paisanos, su amor al bey y á la 
Constitución : estos dos objetos que hemos jurado los dignos represen­
tantes a quienes la iSacioti lia confiado la mas augusta de las funcio­
nes'sociales, Subsisten grabados con caracteres indelebles en nuestros co­
razones-^lerrer^is, y  los alborotadores ó los contrarios que no los respeten 
y  endigan se estrellaran sobre nuestras bayonetas, pues tan enemigos son 

testaiu . como los que callando Jos de-

Soldados esperad mi voz  ̂ malévolos temblad cuando la oigáis. Ma­
drid 7  de setiembre de 1820.-■  *

N O T i a ^ i S  R i i m C U L A R E S  D E - B A R C E L O N A .

AVlSO-S AL PUBLICO.
Presentándose en la Secretaría del Gobierno militar el capitán D. Pedro 
ellas , se le enterara de un asunto que le pertenece.Casell

« « í '  fíe Marina de este tercio y  provincia por el cor­
reo de ayer recibió la noticia siguiente , que Ite comunica el Cónsul de S. M.
S l S í i  n  "í señor. =  M uy señor mío : á fin de que V. S.
se halle enterado de todas las alteraciones que sufre el regimen sanitario en
este puerto , jmso a su noticia que en la actualidad se bailan escluidas las

Cataluña en observación
rigurosa de 4o días , las de la Andalucía no trayendo mercancías sujetas 
a contumacia a 14 , y  las del resto de Ja ]>enírisula á 20. =  Ruego á V  S 
w sirva dar la debida notoriedad á este aviso para el mejor gobierno de loJ 
navegantes que se ejercitan en el tráfico por estas costas , previniendo que el 
aumento o disminución del rigor de cuarentena depende como es fácil de 
sufwner de las buenas ó malas noticias que se reciben de los lugares con- 
S  n T  y -  Civitavecbia «8 de ^agosto de
. y  r  ~  M ■ y  .<iervidor= yl/nrm/iü Tor-
lente. =  Muy ilustre señor Comandante del tercio de Barcelona.Ayuntamiento de Madrid
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Emharcaciones venidas at puerto el dia de ayer, ni 

De Lisboa en 11 dias , el patrón Pedro Page», catalan , laúd San Anto­
nio , de 7 toneladas , con algodón de su cuenta- =  De Idem en ídem ¿ eP pk-' 
tron Francisco Alsina , español , laúd San Antonio , de ao toneladas , con' 
algodón de su cuenta. == De Valencia y Tarragona en 15 dias , el patrón Jo-
sef Antonio M iguel, valenciano , laúd Santo Cristo del Grao , de a5 tonela­
das con trjgo arroz, judias y  ladrillos á varios. =  De Veracruz y Havana 
en 112  dias , el capitán Lorenzo branques , catalan , polacra San Antonio, 
de 85  toneladas , con azúcar á varios. =  De Villajoyosa y  Tarragona en IC»' 
dias, el patrón Josef Andreu , valenciano , laúd San Jaime , de I2^ tone­
ladas , con esparto obrado de su cuenta. =  De Cartagena en 8 dias , el pa- 
ti'on Jaime Baello, valenciano, bombarda Virgen de Misericordia, de aS 
toneladas , con cebada y  otros géneros á varios. =  De Lisboa y Cartagena 
en l8  dias, el capitán Sebastian R evello, sardo, bergantin polacra, San 
Josef, de 53  toneladas , con algodón y  tabaco á varios. =  De la Havana en 
5 G días , el capitán Antonio Sagrera , catalan , fragata IVtra.'Sra. de Mon- 
serrate, alias la Serrana , de i 3o toneladas , eon azúcar y  otros generes i  
vnios. =  De Bergen en 4°  dias, el capitán Salve , F. Lootz , sueco , ber- 
gaulin Seres , de gG toneladas , con bacallao y pezpalo á la orden. =. De Ber­
gen en 4o dias , el capitán Federico Hausen , sueco , bergantin, Oide Hocgb 
Güldberg , de g8 toneladas , con bacallao y  pezpalo á la orden.

Cuadernos. Colección de los decretos y  órdenes que espidieron las Cor-< 
tes ordinarias desde 25 de setiembre de i 8 i 3 hasta 3o de abril de i 8 i 4 -' 
Otra de las órdenes espedidas por la Piegencia del reino desde 26 de setiembre 
de i 8 i 5 hasta 7 de mayo de l 8 i 4 - Ambos se hallan de vent^ en la im­
prenta del Gobierno político superior á 14 rs. vn. el primero y  12 el fee- 
gundo. ■ ■

Aviso. Una señora de honradas circunstancias desea encontrar dos ó tres 
señoi’es para cuidarles en la asistencia de comida y cuarto en su propia casa, 
sita en un buen parage de esta ciudad ; el boticario de la calle de Moneada 
dará razón.

Ventas. En el almacén de vino de la Tapinería darán razón de trece 
botas medianas, buenas y  de buen olftr que están para vender á un precio 
equitativo.

P>i la posada del Escudo de Francia ,1 hay dos muías, tres machos , cua­
tro caballos jóvenes de tiro y  tres otros caballos para montar todos para 
vender ; y  una tartana de retorno para l ’erpiñan.

El sugelo que quiera comprar una casa situada en la carretera del pueblo 
de Saos en medio de dicho pueblo , que contiene un grande almacén con su 
huerto, se conferirá con Esteban G alvany, plaza del Oli , casa de Andrés 
Casal s.

Pérdidas. El que hubiere encontrado dos llaves que se perdieron el do­
mingo 3 del corriente , tenga la bondad de entregarlas en casa de Manuela 
Boloi.v , calle Ancha , estjuina á la de las Banquetas , que á mas de las gra­
cias se le dará una competente gratificación.

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía italiana la opera seraiserla en 
dos actos e l Barón de F c lc h e im , música del maestro Pacinni. A las siete.

Di

<

Guil 
Frar 
taro 
Llop 
D. I

En la imprenta de D. Antonio Bros!, impresor de Cámara de S. M.

E
estrat 
Gobe 
agitac 
tiene 
cío q 
Capit 
pañar 
b ia  C(

cim ie

Ayuntamiento de Madrid




